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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha dejo constancia que revisado el proceso, no 

se encontró memorial alguno que indique que ya se envió la citación para la notificación personal 

del demandado. Sírvase proveer. Confines, 16 de noviembre de 2023 

 
JOSÉ GIOVANNY DELGADO GARCÍA 
Secretario  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONFINES, SANTANDER 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se tiene que se tramita en este Despacho el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA promovido por ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” quien actúa mediante apoderado judicial, en contra 

del señor JORGE ALONSO PINEDA, en el que se libró MANDAMIENTO DE PAGO el día 

07 de febrero de 2022, sin que a la fecha se haya notificado a la parte demandada. 

 

Pues bien, el Código General del Proceso en su artículo 317, establece que: "El 

desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar 

el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes." 
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En el presente asunto como ya se indicó, no se ha gestionado la notificación del auto 

de apremio a la parte demandada. 

 

Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Confines, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Ordenar a la parte ejecutante cumpla con la carga procesal de notificar 

al demandado el auto que libró mandamiento de pago. Lo anterior, se hará en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 

so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito contemplada en el art. 

317 del C.G.P.. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese el presente auto por estado. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

WILSON ERNESTO ZAFRA ANGULO 

 

 

 


